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Redacción

Puigdemont recupera provisionalmente la
inmunidad tras un auto de la Justicia europea

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) ha emitido hoy un auto que devuelve cautelarmente la 

inmunidad al ex presidente de la Generalitat, Carles Puigdemont y a dos de sus exconsejeros Toni Comín y

Clara Ponsatí, los tres huidos de la Justicia española y con escaño como eurodiputados por JxCAT. 

El auto, dictado por el vicepresidente del TJUE, el danés Lars Bay Larsen, anula la decisión del

vicepresidente del Tribunal General y suspende la ejecución de las decisiones del Parlamento Europeo, que

aprobó levantar la inmunidad a los líderes independentistas. 

En el recurso presentado contra el auto del vicepresidente del Tribunal General, los recurrentes invocaron

dos motivos basados en errores de derecho cometidos por el mismo “al ignorar el hecho de que un 

daño grave e irreparable podía producirse antes de cualquier decisión definitiva sobre la ejecución de las

órdenes de detención europeas dictadas contra los recurrentes y por concluir que el daño alegado no era 

previsible con suficiente grado de probabilidad”. 

En el auto emitido el pasado 2 de junio, el vicepresidente del Tribunal General consideró que la existencia de 

órdenes de detención europeas emitidas contra los eurodiputados y las descripcione ...
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